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"POR LA CIJAL SE MODIFICA LA POL|T,ICA DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN DE IA
FACULTAD DE CIENCIAS EXAC-TAS Y NATIJRALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN".

RESOLUCTÓN N." 927-OO- 2079 lS.L.30/12/2019)

VISTO Y CONSIDERANDO:

El memoróndum N." 57/2019 de t'echo 30 de diciembre de 2019, expediente N," 7050/20L9
de Meso de Entrado de la lnstitución, presentodo por el prof. MSc. Benigno Ricordo Olmedo
Goroy, Director de lo Dirección de Planificoción y Desorrollo lnst¡tucionol, por el cual elevo la
propuesto de modificoción de la Político de comunicoción e lnformacién, de to Focuttad de
Ciencios Exoctos y Noturoles.

Que, lo Constitución Nacionol, el Estotuto de ld lJniversidod Nacionol de Asunción, ta Ley
de Educoción superior y lo Resolución cGR N" 377/2016 poro lo implementoctón de un s¡stema
de Control lnterno, med¡onte meconismos, normos, procesos y proced¡mientos.

Lo Ley 5189/14 que establece lo obligotoriedad de lo provisión de informoción en el uso
de los recursos públicos, sobre remunerociones y otros retr¡buc¡ones osignodos ol servidor
público de la Repúblico del Paroguay. Lo Ley 5282/14 de libre occeso ciudodano o lo informoción
públ ico y tronspa rencio g ube rna me nto l.

Lo Resolución N'0569-2019 por lo cuol se creo el Comité dc Control tnterno y Desorrollo
lnst¡tucionol de lo Facultad de Cienc¡os Exoctas y Ndturoles.

En tol sent¡do la lnstituc¡ón debe establecer meconismos y delineomientos o fin de
obtener, generar y utilizor información relevonte y de colidad; asi como gsrsntizar lo e¡rculoc¡ón
fluido y transporente de lo informoción interno y externo facilitondo el cumpl¡miento de tas
objetivos inst¡tuc¡ono le s.

Que conforme lo estoblecido en el Art. 84 inc. f) del Estatuto de lo l)niversidod Nocional de
Asunción, por el cuol el Decono en uso de sus otr¡buciones legoles, puede odoptar los medidas
necesarios y urgentes paro el buen gobierno de lo focultod, con cargo de dar cuento ol eonsejo
Directivo.

EL DEcANo DE LA FACULTAD'#ru,jrorl!,trt ArRtBUctoNEs LEGALEi

Art. I Modificor lo Político de comunicoción e rnformoción de lo Focultad de ciencios
Exoctos y Naturales de la rJniversidad Nacionol de Asunción, en el marco de lo Norma
de Requisitos Mínimos del MEClp, cuyo conten¡do se qnexo y forma porte de to
presente resoluc¡ón.

Art. 2 Comunicor y orchivar.

MARIA 8EL UMPUZANO HOEHL Ptof. Líc. CONS . GUEFOS KAPSALIS, MAE
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INTRODUCCIÓN

Este documento establece uno serie de lineomientos que definen lo octuoción de los miembros
de lo Focultod de Ciencios Exoctos y Noturoles (FACEN-UNA) en cuonto ol monejo de lo
lnformoción lnterno y Externo, en concordoncio con los Art. 20, 21, 22, 23, 24, 28, 29 y 30 del
Código de Buen Gobierno, oprobodo por Resolución Ne 0708-2014 de fecho 21 de noviembre de
2014, que permite contribuir al buen desempeño orgonizocionol, lo promoción, posicionomiento
de imogen y reconocimiento inst¡tucionol. Con el s¡guiente instrumento se creon criter¡os o ser
oplicodos en todos los niveles jerárquicos con el fin de llegor a convert¡rse en poutos de
comportamiento obligotorio, o trovés del cuol la institución se relocionará con su público de
interés. La información debe ser: occesible, correcta, octuolizoda, protegido, suficiente,
oportuno, volida, verificoble y conservable. Se pretende brindor condiciones y herromientos
necesorios poro la tomo de decisiones ¡nst¡tucionoles, permitiendo lo intercomunicoción entre
los miembros de lo FACEN-UNA.

ALCANCE

Lo Polit¡co de Comunicoción e lnformación está destinodo ol público interno y externo de lo
FACEN-UNA,

COMPROMISO

Lo FACEN-U NA, se compromete o implementor lo Politico de Comunicoción e lnformoción,
debiendo obtener, generor y utilizor informoción relevonte y de colidod paro lo gestión y el

func¡onomienta del control interno, Considerondo lo noturolezo público y sistémico de lo
organizoción, que sirvo como morco de referencia, estoblezco los linedmientos bosicos paro lo
bueno comunicocién y lo gestión efectivo y eficiente de lo int'ormoción, orientoda al
fortolecimiento orgonizocionol y lo consolidación de lo imagen ¡nst¡tuc¡onol.

Lo político, t¡ene como propósito estoblecer criter¡os poro la gest¡ón de la Comunicoción e
lnformación lnstitucionol conforme o los principios éticos y los disposiciones legates vigentes.

PO LtT t CA D E CO M U N t CAC\ Ó N t ¡lst r u crc ¡,1 at.

Lo FACEN-uNA, formula y estoblece su político de comunicoción inst¡tuc¡onal, con et fin de
goront¡zor lo circuloción fluido y transporente de la informoción ¡nternq y externo, orientodo o
todas los portes interesodos en cumplimiento de sus objetivos inst¡tuc¡onoles y socioles,
rneiorondo su nivel de operturo, receptividod y copocidod de interlocución con la ciudodonío y
perm¡t¡endo lo publicidod, visibilidod de su gestión y de su resultodo, generondo confianzo y
posicionamiento onte lo sociedod.

Resolución N." 927-00-2019, pág. 2 de 4

PROPOSITO



Universidad Nacional de Asunción

FilE:N

APERTU RA INSTITUCIONAL

Lo FACEN-UNA, en su politico de operturo y otendiendo a las carocteristicos específicos de codo
grupo, se implementon meconismos interno y externo poro el monejo de lo informoción que
gorontizan lo recepción y trotom¡ento de solicitudes, sugerenc¡os, reclomos, denuncias, ideos y
propuestas; otendiendo ol sector al cual va dirigido lo informoción.

I D ENTI DAD I NSTITU CIONAL

En el morco de los fines de lo Universidod Noc¡onal de Asunción (UNA), y de la político
comunicocionol de lo FACEN-UNA, impulso el fortalecimiento de su imagen institucionol a través
del compromiso, ético, profesionol y sociol de sus miembros que le compete como lnst¡tuc¡ón de
Educoción Superior. Así m¡smo, los miembros se comprometen ol uso opropiado de logos,
slmbolos, monejo de colores y publicociones representotivds de lo lnstitución, según lo
normot¡vo v¡gente estoblecido poro el efecto.

Lo FACEN-UNA, implemento mecanismos y organizo funcionolmente los procesos de dilusión de
lo inlormoción sobre los octiv¡dodes relevontes y resultodos institucionales o trovés de los
conoles odecuodos (comunicación interno y externa en formoto t'ísico, página web, redes
socioles, correo instituc¡onol, medios digitoles, revisto inst¡tucionol, prenso escrita, bibliotecos
digitoles, etc.), a fln de gorontizor la circuloción lluido y tronsporente de lo informacién al
público interno y externo.

PO LITICA DE IN FORMACIÓN

Lo FACEN-UNA, oseguro que lo informoción, tonto ¡nterno coño externo, seo qccesible, correcta,
octuolizodo, protegido, suficiente, oportunot volido, verificoble y conservoble. Pora lo cual se
aseguraro que los dotos sean trotodos de monera s¡stemático e inequívoco, poro que los mismos
se encuentren disponibles de monero integro, oportuna, pert¡nente y con la colidod necesario
poro lo tomo de decisiones en lo consecución de los objetivos orgonizocionoles, osí como poro
montener los n¡veles de competitividod en cumplimiento de los t'lnes institucionales y de acuerdo
a los disposiciones legoles oplicobles o lo moter¡o.

INTEGRACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

La FACEN-UNA, promueve el uso odecuodo de los Tecnologias de lo lnt'ormoción y Comunicación
(TlCs) poro focilitor, integror, s¡stemot¡zot y oseguror el occeso o lo int'ormación. Estoblece

formolmente las áreos funcionoles responsables de lo odministroción, controly evaluoción de lo
informoción y los respectivos medios de procesomiento, olmacenomiento y gestión del occeso o
lo información.
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DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN

Lo FACEN-UNA, con el f¡n de dor lo moyor difusión ol trabojo inst¡tucionol promueve el libre
occeso o lo información de los portes interesados, en el morco de los reglomentociones y
legislociones pertinentes, osegurondo lo integridod y lo colidod de lo informoción, lo cuol es

tronsmitido por medio de conales y procesos formales de dit'usión. Estos 5e llevon a cobo en
medios impresos, electrónicos y digitoles, utilizondo el moyor número pos¡ble de medios con el
objetivo de locilitor que lo informoción llegue o los interesodos.

REND'CIÓN DE CUENTAS

Lo FACEN-UNA, en resguordo de lo credibilidod e imagen de lo lnstitución ante la sociedod,
reolizo rendiciones de cuentos periódicos conforme o las disposiciones legoles y reglomentorios
pert¡nentes, en ol morco de lo tronsparenc¡a en lo gestión y su comprom¡so con lo sociedod, o

fin de poner o conoc¡miento de los portes ¡nteresodos informociones del ómbito ocodémico,
od m i n ¡ strativo y f¡ nd nc¡ero.
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